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criminal de los indígenas ni a la manera como
juzgados.

Los artículos 1 y 42 de la Ley 89 de 1890, dicen así:
"Art. 1. La legislación general de la República no re-

girá entre los salvajes que vayan reduciéndose a la vida ci-
vilizada por medio de Misiones. En consecuencia, el Go-
bierno de acuerdo con la autoridad eclesiástica, determina-
rá 'la manera como esas incipientes sociedades deban ser
gobernadas. .

"Art. 42. Quedan derogadas todas las leyes y dispo-
siciones contrarias a la presente Ley."

El artículo 2.o de la Ley 72 de 1892, dice:
"El Gobierno reglamentará de acuerdo con la autori-

dad eclesiástica todo lo conducente a la buena marcha de
las Misiones y podrá delegar a los misioneros facultades
extraordinarias para ejercer la autoridad civil, penal y ju-
dicial sobre los catecúmenos, respecto de los cuales se sus-
pende la acción de las leyes nacionales hasta que saliendo
del estado salvaje, a juicio del Poder Ejecutivo, estén en
capacidad de ser gobernados por ellas."

El artículo 320 de la Ley 153 de 1887, se refirió a he-
chos o condenas anteriores a esa fecha, sin duda porque el
legislador quiso aliviar la triste condición de los salvajes
que habían sido penados al igual de los civilizados; pero
ese artículo fue derogado implícitamente por la Ley 89 ci-
tada; y es ésta vigente aún, la que debe tenerse en cuenta
en la solución del grave asunto de que se trata.

Si otra cosa se resolvió en la causa contra el indígena
Teófilo Sapia, el Tribunal rectifica el error cometido para
restablecer la doctrina legal.

Pero ni el Sr. Fiscal de esta Corporación ni el del J uz-
gado 1? Superior llegaron en sus exposiciones a la conclu-
ción lógica que de ella se desprende'; porque si no se han
dictado los Decretos o Reglamentos que provean a la ma-
nera cómo los indígenas deben ser juzgados y penados, ni
se han determinado los casos de delincuencia de los mismos
indígenas, parece claro que ni el Juez Superior, ni el J ura-
do, ni el Tribunal tienen jurisdicción en la causa contra
FELICIAN0 BAILARIN por el delito de homicidio.

De consiguiente, este juicio es nulo por incompetencia
de jurisdicción, conforme al ordinal 1arto 264 de la Ley
57 de 1887.
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mítase copia de esta sentencia, de la exposición fis-
)'s. 104 a 126 y del oficio de fs. 133 a 137, al Con-

aciona1.
NELINO AGUDELO.-J osá S. ESCOBAR.-RAMÓN Gó-
~.I.lfartín Gaviria, Srio.

rEflftOC;\~~ILES
A la Ineu1.oria del Dr. SaJ.nuel Velilla.

"La naturaleza odia los monopolios y excep-
ciones, y tiende al nivel de condiciones, a se-
mejanza de las aguas, del mar."

EMERSON.

1

15 de Septiembre de 1830, fue inaugurada la primera línea
rocarrilee (1) de tracción de locomotoras (2) entre Liverpool y

ffiester. Sesenta años después (1890), el mundo civilizado esta-
cado por 150,000 leguas de vías férreas, o sea, 15 veces la
fereneia de la tierra. Ouántos millares de pesos oro han sido
dos en esta gigantesca obra, sería difícil averiguar. La ex-

. ~n de los ferrocarriles princi pió en Francia en 1828, pero no
anizada con locomotoras hasta 1832. En los Estados Unidos

eiaron los ferrocarriles en 1830, pero fueron poco numerosos
1,850. Se calcula en más de 600,000 kilómetros el desenvolvi-

o longitud de las líneas férreas de las 5 partes del mun-
},
a fuerza del vapor, conocida por los griegos hace más de tres

s, y del cual se servían para abrir automáticamente las
as de los templos e inspirar al pueblo la idea de que era la di-
d misma quien lo hacía, experimentada mucho tiempo des-

'por Papin, tuvo su aplicación a los movimientos de transporte
Iacíón de los cuerpos, merced al progreso intelectual de los

!~' La mente americana es acreedora a las dos más grandes
eíones del siglo XIX: las aplicaciones del vapor y de la elec-

_J rERROCARRIL.-(Dellat. jel'1'1I1II, hierro, y de ea/TU, carril de hierro).-
anuno con dos barras de hierro paralelas, en las cuales encajan las ruedas

carruajes. Algunos de estos caminos constan de una sola barra de hierro.
'flIIIgre. Aqnel en que el tiro o arrastre se verifica por fuerza animal o de
'il, •

~~)LOCOMOTOR,RA.-(Del lato locus-lugar, y 1II0tOl', el que mueve) adj.
.ldal aparato y espeoialmente de la máquiua de vapor, que, por coutener
.~Uprincipio motor y estar montada sobre ruedas, puede trasladarse de un
ifu~aotro, sin auxilio exterior y arrastrar trenes en los ferrocarriles cuando

arza para ello. (Diccionario. de la Academia).
Seguiremos en este estudio, principalmente, las ideas y opiniones de M.
lvr~S,Profesor de la Facultad de Derecho de París. COURSD'EcONO·
:TIQUE. n'Oi8ieme edition, tome quatriente. Chapitre III. Lit".e II. 1893.
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trícidad a las industrias ya la locorsoción. Estas extraordinarias
creaciones del genio humano han trasformado y seguirán trasfor_
mando las condiciones de la villa del hombre y han abierto una éra
llueva de progreso indefinido a la actividad económica de las na-
ciones. Los nombres de Fulton y Edíson van unidos a los de los
más grandes hombres como Gutenberg, Newtou, Bacon, LielJ
Darwín, Spencer, Franklin. Bentham, Pasteur, Buffon, Lavoisier'
Ouvier, Morse, Marconi, Stanton, Parragut, Nclson y tantos otro~
que han buscado la aplicación práctica de las leyes generales de las
ciencias a las satisfacciones de las necesidades sociales.

La utilidadeconómioa y social de las diferentes vía!'; de cornu.
nicación es materia de estudios. especiales en Europa y Norte Amé.
rica, y el examen de sus cualidades respectivas ha da.lo lugar a di-
versas opiniones entre los economistas. Desfioraremos en este lugar
uno de los filones inagotables, presentando en síntes¡s la revolu-
ción económica que han desarrollado los ferrocarriles en las nacio-
nes y explicando consecuencias económicas y sociales, según los sis-
temas empleados para su construcción y explotación.

Utilidad de las vías Jérreas.-Los trabajos públicos procuran
una utilidad general, porque disminuyen los gastos de tralll<porto

tfacilitan la cireulación de los productos, favorecen el tránstto, im-
pulsan la producción y e·l consumo, y, en' consecriencia, hacen au.
mentar los beneficios del Fisco o del Tesoro público La ut.ilidad de-
las vías de comunicación, por medio de los trabajos públieos, ha si-
do discutida. La opinión general es que el producto sería el mismo-
para el Estado que para Compañías particulares; no habría, pues,
utilidad sino cuando el producto neto representara un provecho
conveniente con relación al ctlpital, La opinión contraria tiende a
sostener que las nuevas vías de comunicación siempre que sea u pro.
veohosas para el público deben emprenderse, Lerov-Baaulian dice-
que aun cuando el Estado no reportara ningún producto directo;
ninguna remuneración inmediata, tangible y fácilmente calculable,
de los trabajos públicos en las vías de comunicación, deberían em-
prenderse estas obras, La primera tendencia circunscribe la acción
del Estado, y la segunda' abre para éste un camino en el cual pue-
de comprometerse sin límites definidos.

;.

Distinguen los economistas dos clases de utilidad: la directa~
la cual se estima calculando, según el tráfico anterior, cuál es la
economía total que se obtiene para la circulación de la riqueza; y
la indirecta, o sea, el desenvolvimiento o vuelo que obtienen la pro-
ducción y el consumo. La última encierra una fuente incalculable'
de riquezas para el país, pero no se puede precisar o calcular sino
haciendo comparaciones con el desarrollo del tráfico en casos aná-
logos, Combinando estos dos elementos puede el Estado ejecutar
obras de interés general, si el acrecentamiento probable de la r~'
queza es poco más o menos igual al interés de los capitales sumr-
nistrados, lo cual 110 puede aplicarse a las compañías empresartae-
pues éstas buscan solamente el lucro y la utilidad directa para
ellas y sería muchas veces insuficiente en razón de los gastos que
soporta el capital.

Si el Gobierno hace sacrificios de dinero para el establecilllieD:
to de vías de comunicación, en compensación, por la mayor pro
ducción y 'consumo, aumentan también los impuestos y contribU-
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El Estado, para reembolsar Iosintereass de sus capitales

(¡os en obras públicas, coura peaje, o derecho de tránsito
¡luchas veces es casi igual al costo del transporte anterior),

'él púlJlíco ~e aprovecha poco de la nueva v~a; pero si el Esta-
!baja el peaje o 110 lo cobra, el tráfico se estimula, auñienta la
ucción y el consumo y In ut.ilidad indirecta es mayor. (1) Y si
Bidad indirecta proviene de h relación que existe entre la ren-

la producción nacional, departamental o municipal y el total
riqueza de la Nación, del Departamento o del Municipio, las

"eracio:lCs normales que determina» al E>!tado a emprender
de interés público, son relativas al provecho para el Tesoro,

e de otras de que ha bla i\1archnl, a saber: "La sociedad favo-
,y estimula el trabajo por mcd io del establecimiento por parte
Gstado, de los Departameurós o de los Municipios, de trabajos
¡teos propios para emplear brazos desocupados" En Suecia se
~e!l el ejército en los trabajos públicos desde hace muchos

r1810]. En Francia se han hecho ensayos sin resultado y lo
o en otros países.

La economía y utilidad de las vías férreas se estiman desde al
ir, por esto: por la economía y rapidez de los transportes. [En
oía se ha calculado que las mercancías circulan y se mueven

'ante!lIl precio cuatro o cinco veces menor que el antiguo] Ad e-
or la regularidad en el servicio de los treues de lOAPerrocarri-
or la comodidad-principalmente para pasajeros y mercaderías

tienen algún valor y buscan pronto conau mo [pues la demora es
'Oductiva]-y por la seguridad. Tenemos en esto la utilidad so-
nmediata. Las facilidades de tránsito o locomoción, provocan

¡;Corriente más activa en las relaciones sociales y comerciales;
la producción y al consumo impulso progresivo, cuyo térmlnp
fácil preverlo ; despiertan la actividad económica e industrial

'~'pueblos extraños; facilitan la administración pública; traen
~o placeres físicos y morales o los facilitan; favorecen las in-
'áciones que tanto bien han hecho para el progreso de América,

can las poblaciones peq ueñ as, los campos y las regiones vír-
, a.las ciudades, de donde, en ondas que recorren la periferia
.'terrltorio, parten materias primas, luces, conocimientos y valo-

ue llevan civilización. Nótase, en efecto, que el número de vía-
_aumenta en proporción simple de la extensión de la vía, y sin
l!~scar ejemplos en l'l exterior, encontramos el hecho en el Fe-
~!iI de A.mngá. En Inglaterra circulabau en 1858, en todas
:moncs, 150 millones <le pasajeros [en 14,00() kilómetros], yen
, en el doble <le kilómetros [32,500 ídem 1820 millones. En Fran-
en 1~75'y 11;7ü, 14:J-i millones de pasajeros, en 20,900 kilómetros,
185;) y.1859 no era sino de 41Jt millones. En 1890, 244 millones
:,.350 kilómetros. En la misma proporción circula el número de
)er?s en algunos de los Ferrocarr ilea de Colombia, Panamá,
lItl_"a, Chile, Méjico,Brasil, Estados Unidos, Paraguay, neu.
l El Ferrocarril de Ant io qu ia al rebajar el precio do peaje oflete del azri-
a paneJa en este tiempo de crisis económica en el Departamento, favorece
limo. del excerlento que es isro en el mercado, y abre a la agricultura del

, el no Me.lell ín la salida del prodncto que forma su mayor riqueza. Este
:lI,UeBtroconcepto, el mejor medio, si no es el úuieo, para que los precios

erta y la demanda conserven el nivel económico q 1I0 impulsa la indus-

1..
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via, etc., siendo de notar que en el Ferrocarril de Amagá el núme
ro de pasajeros hace pensar probablemente, fuéra de la tierruca, eu
su poder movilizador. (El Mundial, París. Boletín de la Unión Pan
A1'tleri()a~a, Wáshington, 1\)12-1913.)

La grande industria encuentra en el ensanche de los ferrroca-
rriles una utilidad proporcionada a las necesidades nuevas que de-
mandan los artículos manufacturados y los elementos para el ser-
vicio de locomoción por la adquisición fácil y barata de materias
primas; la agricultura busca y encuentra en ellos salida para los ar-
tículos de primera neceaídad, formando de Naciones, como la Be-
pública Argentina, centros de exportaciones poderosas, y además,
utiliza tierras enantes improductivas y baldías. Ella, la agricultura,
con las líneas férreas tiende no solo a (lar mayor valor a las tierras,
si que también a que se nivelen los precios a cierta med ida, Las
producciones minera y metalúrgica encuentran riquezas abandona- '
das y las explotan con grandes rendimientos.

Las generaciones qne han visto en estos últimos años los bene-
ficios de la locomoción por medio del vapor, tal vez hall olvidado los
ensayos de Roberto Fulton en la aplicación riel vapor a la navega-
ción de Ios ríos; de Eli Wihtney, inventor de la máquina de des-
motar el algodón, de Mac-Cormick, en el perfeccionamiento de la
máquina de segar el trigu y de otros iuveutures, como !Se ol vi.l an la
conquista, la, guerra, el despotismo, la intoleranoia, el aislamiento,
el monopolio, la restricción, la opresióo de las multitudes, elpredo-
minio de clases priviiegiadas, el pauperismo, los rencores, la inqui-
sición, el orgullo, la aristocracia normanrln, la sombra de los Empe-
radores, el feudalismo, el ceño de Felipe H,las hordas de Atila y
Genserioo, Iváu el Terrible .• , P,Há dirigir su llliri't,Li a la con-
sideración que-trae la ciencia económica de que el tonelaje que se
mueve en los terrooarrlles es superior al tonelaje reunido üe tallas
las sendas ordinarias y de la navegación interior. 50 afí()~ hace que
las vías prinoipales en los Estados Unidos eran los rí,)s, canales y
lagos, y hoy los ferrocarriles absorben 'as nueve décí lilas partes
del comercio interior y del tráfico. En Inglaterra y en Frauo!a el
abandono <le la navegación interior produjo un aumento artificial
del tráfico en los ferrocarriles.

La circulación de las meroanoías en los ferrocarriles, forma en
Europa el elemento más poderoso clt\ Sil explotación, pues es supe-
rior al movimiento de pasajero:" .y el estahlecunieuto !le líneas in-
ternaclouales ha con tribu ido m ueho m:),..;q!le la hbert.a.l comercial,
al decir de los expositores, al desarrollo de los oambios exteriores y
del tránsito. La rotura del monte Oenis entre Francia e Italia, la.
apertura de la línea del Saínt-Gothar, (que ha quitado a F['itlleia el
tránsito entre el Mediterráneo y el mar del Norte), los túneles elel
Simplon y del Mou-Blac (que forman la línea más directa entro Eu-
ropa occidental y la Italia); las líneas egipcias a la China occidental
unidas torlus con el Canal de Panamá y el de Suez, formarán redes
intercontinentales que estimularán en día no lejano el ensueño d e las.
Repúblicas de Sur-América. Entoncesse recordarán nuestros Perro-
carritos como piedras miliarias puestas por una generación que lu-
cha por abrirse camino al través de rocas seculares, COIllOlas de "La
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Quiebra" y de cordilleras andlnas, desafío de la naturaleza a la in-
teligencia humana. (1)

Para suprimir la oscuridad de la noche no hay necesidad de
pensar en detener la marcha del sol. "Tms de las tinieblas viene
lUZ", podríamos decir con Roldán, parafrásticameute hablando.

Los ferrocarriles son agentes de civilización y tienen importan.
cia innegable cuando se-considera Sil utilidad en lo que hace rela-
ción a la estrategia militar en tiempo <le guerra, a las finanzas del
Estado y al movimiento fiscal.

En 1840 la opinión parecía acentuarse sobre la creencia de que
el principal papel de los ferrocarriles era movilizar tropas o ejérci-
tos en tiempo de guerra. Fue una exageración. Su importancia es-
tratégica se notó después de la guerra de secesión de los Estados
Unidos, y en los tiempos actuales, debido a los qltimos conflictos
europeos, la rápida concentración de ejércitos y de materiales de
guerra, se tienen en cuenta en el número de las razones para el tra-
zo y régimen de las líneas férreas.

La importancia de las vía,~férreas, como fracciones del dominio
público, hace que no pueda o \lO deba el Estado abdicar la sobera-
ní~ que ejerce sobre los ferrocarriles. Así es que los construye y ex-
plota por su propia cuenta, como sucede en Francia, Bélgica y Ale-
mania con muchas líneas, o concede la mayor de éstas a compa-ñías
concesionarias o arrendatarias sin abandonarle otra cosa que el go-
ce temporal, para encontrarse al final de las concesiones en pose-
sión de una fuente importante de rentas. (2) El Gobierno se apro-
vecha, bien de la totalidad del producto neto o ya de una participa-
ción, fuéra de otras ventajas, como ser gratuito el transporte de
despachos, correos, comunicaciones, &; a precios mínimos, o si 11 va-
lor alguno en el transporte de elementos de guerra, y conduceíón
(le efectos de las finanzas, todo lo cual representa sumas considera-
bles en Inglaterra "en donde la industria de las líneas férreas reina
sin participación con el Estado, y donde éste no se ha reservado
ningún privilegio de transporte para los servicios públicos", (Rap-
port Lombar 1885 Ohambre &c.)

El Estado-como ya se ha dicho-por el incremento de la pro-
ducción y el consumo, aumenta los impuestos fiscales y es bueno
hacer notar que la. construcción y explotación de los ferrocarriles
por compañías, ha dado pretexto al Fisco para crear impuestos in-
justos muchas veces, por estar fuéra del derecho común, (como de-
rechos de patente, de trasmisión, contribuciones prediales o sobre la
renta, sobre las acciones y obligaciones, impuestos de timbre, sobre
pasajeros, sobre gran velocidad &c. &c., muchos de los cuales pue-
den ser y son criticables.

La extensión de las vías férreas permite juzgar de manera
aproximada cuál es la masa de los capitales que ha sido afectada
en cada nación con el establecimiento de los ferrocarriles, teniendo
si en consideración el poco valor de las tierras, como ha sucedido

c.

(1) Cisneros en sus memorias, no calculó en números el costo probable del
tlÍnel de La Quiebra, y consideraba que la rotura se hacia en corto tiempo. Es-
te era BU sueño acariciado.

(.2) Leyes 104 de 1892 y 61 de 1896. (Colombia).
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en los Estados Unidos, y las expropiaciones que, como en casi' to-
das las naciones, [Francia e Inglaterra], representan un valor ma-
yor muchas veces al costo' de los mismos.

Si se prescinde de los .ferrocarriles <.1(') la India Británica
[28,000 kilómetros] y de algunos-miles de kilometros diseminados
en Asia, Africa y Oceanía [30,000], el conjunto de los ferrocarriles
del mundo se divide en dos porciones principales: la Europa tiene
una red de 225,000 kilómetros; las Américas, 320,000 kilómetros;
los EE, UU" :'\60,000, mayor a todas las de las naciones' europeas
reunidas. Por extensión: Alemania, 43,000; Francia, 38,427; Ingla-
terra, 32,700; Rusia, 31,000; Austria-Hungría, 27,000. Por razón de
la densidad de población sobre 10,000 habitantes, así: Suecia y No-
ruega, Dinamarca, Suiza, Francia, Iugtnterra, Alemania, Bélgica,
Rueia y Turquía, Por relación entre la densidad de la población y
Ias líneas para las necesidades de locomoción y tráfico, o sea, el
desarrollo kilométrico y la superficie del territorio: Bélgica, 15 ki-
lómetros, por 100 kilómetros cuadrados; Inglaterra, 9 por 100; Países
Bajos, 8; Alemania, 7; Suecia, 6-7; Francia. G-2; Ruala y Turquía,
1. DOr !:l00kilómetros cuadrados. '

1.•0 esencial es tener la nación líneas que respondan a las nece
-sidades económicas y al desarrollo del comercio interior y exterior,
aun cuando no sea su desenvolvimiento proporcional a la población
'Ú al territorio, y distinguir entre la circulación interior y las cornu-
nicaciones internacionales. Corolario para el porvenir, - .

La Gran Bretaña y Francia tienen casi ooncluída la obra de sus
líneas interiores, pero la primera, excluida de la solidaridad con las
líneas couttneutales, busca con sus capitales las líneas egipcias por
la Birmania a la Ohina Occidental. Francia, Bélgica y Alemania,
tienen sus redes solidarias con las grandes arterias, lo mismo los
EE, UU. LH~ Repúblicas Sur-Americanas parece que buscaran,
¡lor las direcciones de sus Ferrocarriles, alguna arteria íntercouti-
neutal, y nada extraño sería que el Ferrocarril de Urabá, (1) decla-
rado de u tilidad pública y en vía de establecerse, sirviera de extre-
mo a la magua obra, (Que no sea por desgracia, principio del fin el
entusiasmo del Gobierno Nacional, del Oongreso de 1913, del Go-
bierno de Antioquia y de los iniciadores de tal proyecto redentor
lH¡.ra nuestras montañas, siendo como es sabido que por causas fl-
sioas, metereológicas, o hidrológicas &c, las aguas del río Magda-
lena disminuyan constantemente de volumen).

Si los ferrocarriles han transformado naciones en potencias de
primer orden, por los servicios que prestan a la industria, al co-
mercio, a las poblaciones y al Estado en general; y si las cuestio-
nes referentes al régimen de las' vías férreas son complejas y delíca-
-das, veamos siquiera en compendio la relación directa que existe en-
tre la construcción y la explotación, económicamente hablando, pues
todo útil debe ser aplicado al uso para el cual se destina. 'I'rata-
remos, pues, del establecimiento de los ferrocarriles, sistemas adop-
tados, monopolio y concurrencia, concentración y división de las
explot aoiones; de las Oompañías concesionarías y arrendatarias, del
rescate y de las líneas de interés general, regional y local.

(1) Ley 64 de 12 de Noviembre <le 1913.
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La construcción de los ferrocarriles influye poderosamente so-
bre la economía del país, sobre su fuerza y su sistema de defensa
militar. En muchas naciones se le reconoce al Estado la iniciativa,
la elección de los trazos, la clasificación de las vías. Si el Gobierno
se limita a conceder privilegios o a otórgar concesiones y aguarda
que las compañías obren como les parezca conveniente a sus íute-
reses, es claro que ningún principio presidirá a la construcción de
las obras: lo arbitrario prevalecerá sobre lo conveniente, no se uui-
rían las diversas ramas y los intereses locales podrían prevalecer
sobre los generales. Esto ha sucedido en Inglaterra y los BE UU.
pero se ha reconocido la falta, M. Franqueville dice: Si el Gobierno
DO ejerce ningún eonirol sobre la elección de los trazos, no consigue
que las compañías se encarguen 'de explotar líneas poco productí-
vas y que favorezcan a regiories abandonadas. La utilidad geaeral
es diferente de la especulación, fiebre esta que, reprimida en los
EE. UU., produjo quiebras por millones de pesos y desembolsos de
consideración para el Tesoro. '

En Inglaterra, con líneas tan diferentes, no hay relación entre
la utilidad de las líneas férreas y el gasto "El malla de los Ferro-
carriles, decía el Times de 26 de Febrero de 1872, muestra a la sim-
ple vista que no se ha tratado de servir convenientemente el inte-
rés general, ni el provincial, ni los intereses puramente locales; y
un publtcista inglés agregaba que muchas moscas untadas de tino
ta, corriendo sobre un mapa de Inglaterra, habrían diseñado un
conjunto de líneas mejor que las redes inglesas. Después de 1842 se
ha hecho en Francia el trazo convenientemente, poniendo a París
en comunicación directa con las principales ciudades y con las
grandes arterias internacionales.

Tanto en Francia como en Oolombia (1) y otras naciones, la
construcción de un Ferrocarril requiere declaración previa por par-
te del Poder Legislativo (Parlamento o Congreso) de la utilidad y
conveniencia pública, con la diferencia de que en Francia el esta-
blecimiento de las .líneas obedece a un plan general del Estado,
'con su correspondiente clasificación y el poder central tiene facul-
'tad para ordenar los trabajos de construcción, por el sistema adop-
tado, siendo de notar que el sistema de administración no encuen-
tra partidarios allá, por la idea de que el Gobierno es mal adminis-
trador, y se prefiere el sistema o régimen de concesiones eventuales'
La mayor parte de los ferrocarriles han sido construidos por gran.
d-es Oompañtae concesionarias. En Inglaterra, la industria privada
ha sido la única que ha llevado a efecto la construcción de las
líneas

M. Oauwes, cuyas opiniones hemos seguido y seguiremos, como
pendiando sus enseñanzas, afirma que en Inglaterra y en Francia
la construcción por parte de las compañías particulares o ooncesio-
narias ha sido más costosa que la llevada a cabo por el Estado, y
mantiene su .tesis demostrándola _con cifras, con los hechos y por
que las compañías proceden en sus trabajos siguiendo el mismo ré-
gimen que el Gobierno respecto a adquisición de terrenos, materia-
les y dirección de las obras. Hablando de los ingenieros, tan crlti-

(1) Leyes 104 de 1892 y 61 de 1896. 5
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cados como funcionarios del Estado, ag-reg-a que no tienen que ta-
charles cuando se emplean en las compañ ias privadas. En ambos
casos la organización de los trabajos y la elección previa de los tra-
zos son las prlncipales causas de la buena y rápida ejecución. Los
íncoavenientes y las ventajas ¡Hel equilibran, corno se nota en las
grandes líneas que requieren solidez; pero sí se pone de presente
que las compañías dan menos garantías de ejecución y cumplimien-
to, como sucedió con nuestro Ferrocarril (le Antioquia en época de
dolorosa recordación. Regularmente las concesiones se hacen por el
Poder Público directa y voluntariamente a los interesados, median-
te contratos que regularmente tienen cláusulas que no se cumplen o'
se elude su cumplimiento, para (lar lugar a interpretaciones que, en
el amplio molde de la legislaciún, forma el corsi y reoorsi de que ha ..
blaba Vico, sometieudo puntos contenciosos al arbitraje o a la ra;
zón de la fuerza, mientras que los contratos para trabajos públicos
se verifican por adjudicacion en subasta pública. Esto parece un
adefesio.

Entre la construcción de las' vías férreas y el crédito público,
existe también relación estrecha. Así las construcciones por el EI'!-

, tado traen gastos directos, para los cuales muchas veces o casi
siempre tiene qn'(l ocurrir al crédito o a los impuestos y contribucio.
nes. Si no quiere ocurrir a préstamos, tiene que suspender los tra-
bajos, que para algunos economistas es el mejor medio de resolver'
el problema, o valerse de las compañías, La primera solución se-
gún 'I'regauet, no compromete el porvenir de la obra.

Es regla general que una compañía que construye un ferroca-
rril lo explote, pero no sucede esto con las compañías arreudata
rías o empresas de transporte, las cuales se distinguen de las con-
cesionarias en que éstas cobran peaje o derecho- de tránsito, como
remuneración de los intereses del capital, y el precio del transpor-
te, porque se presume que tienen derecho a la indemnización de to- .
do gasto por el capital inmóvil, mientras que los arrendatarios si co-
bran peaje es sólo como agentes del Estado. Proudhon dice: "mien-
tras que una empresa de transportes o una compañía ofrece sus ser-
vicios a aquellos que los necesitan, tienen qué cobrar un tanto por
renta, otro tanto por interés de capitales y otro para amortizar el
valor del material, para el Estado', que después de haber gastado-
20 ó 30 millones de francos quisiere hacerse pagar la renta por los
particulares, no trataría sino de empobrecer la nación y detener
con .trabas la industria y el comercio."

Las compañías concesionarias tienen derecho según los pliegos
de condiciones a que el precio del peaje sea fijo durante el tiempo
de la concesión (fixité du peage). Lógrcamente se desprende esto del
hecho de invertir ellas sus capitales en las vías férreas, lo cual es
distinto del derecho de peaje' que se cobra en cami nos ordinarios,
el cual varía según el costo de conducción o pasaje por el servicio·
prestado, Es de la naturaleza de las cosas del dominio público, co-
mo caminos, calles, &c., que su uso sea gratuito, pero en los ferro-
carriles en que el Gobierno ha invertido grandes sumas, no le es
dable llegar a este resultado, pues serra necesario poder sacar de
las rentas públicas los gastos de establecimiento, sea el capital o al
menos los intereses del capital industrial, conseguido regularmente-
con empréstitos. El Estado puede moderar o rebajar el derecho de
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peaie o de tránsito, faoilibando con esto el tráñco y estimulando la
producción y el consumo, para compensarse con mejores impuestos.

El Estado, sal vo en Inglaterra y Escocia, para, estimular la in-
dristria privada y disminuír el precio de los peajes, presta a las
compañías su concurso con los fondos del Tesoro, y aun en los EE.
UU., en donde la intervención del Gobierno, a este respecto, es tan
discreta, el Tesoro contribuye al fomento de vías férreas eOI\ prés-
tamos en dinero, compra de acciones y obllguciones, C01\ concesio-
nes en terrenos, &c. -

Préstamos directos, suscripción de acciones, coneesióu de tíe-
rras, subvenciones en trabajos o en dinero y garantías de intere-
ses, son los medios por los cuales el Estado ayuda a las compañía.s
concesional'ias, para que éstas no ñjen tarifas tan elevadas como
las que sostienen aquellas que 1\0 gozan de subvenciones

El concurso del Estado supone racionalmente que sea director
de los trazos y del establecimiento de las vías, para que éstas res,
pondall del interés general y sean del dominio público. Él, pues,
DO concede sino un derecho de uso temporal. Este goce equivale
durante el período do concesión a la renta (le explotación, es decir,
a. una anualidad que comprende, fuéra del interés (1,,1capital in,
vertido, una prima <le amortización, la cual debe ser por tiempo lar-
go, para que los años buenos compensen los malos en el negocio y
para que el fondo de reserva no re/luzca ft poco el int er éa del capi-
tal. Se sabe que en los primeros tiempos la explotación de las me,
jores líneas es prorl ncti va raras veces.

El Estado, al otorgar conoeaioues, parece que se desprendiera
de todo riesgo, pues las compañías se aprovechan de los tiempos
buenos en el tráfico como asumen el riesgo de los malos, Pero no es
así realmente, porque las compañías faltan a sus compromisos, de-
jan en suspenso los trabajos principiados, y eutonces el interés pü-
blico exige la int.ervención del Estado, haciendo cesar la explota-
ción o asumiendo compromisos de dinero pant salvar sus intereses.
Por esto, en algunos patses.como A!emania, se hace Ut:'O del dere-
cho de rescate, o, como en Francia, el Estado se reserva el derecho
soberano sobre las vías y derecho de expropiación. De este derecho
de rescate hablaremos más adelante.,

-Lo que el Estado invierte en los bienes públicos es de la N a-
ción y se considera como un anticipo en las snbvenctou-s a compa-
ñías. Con esto se evita la formación de couipa ñ ias poderosa!", espe-
cie de corporaciones ínvestidas de prerrogativas del poder público;
de aq uí los derechos de policía y de oontrot. Las coud iciones de ejer-
cicio de estos. derechos pueden ser modificadas por lit ley. pero no
así las estipulaciones referentes a las tárifas y di visió n <le produc-
tos. Lo contrario sucede en Alemania en donde por el Imperio se
tiene la concesión como un acto de la voluntad soberana de la Na
ción. Allí la ley o al menos una ley general puede modificar los
efectos. Desde 1870 las compañías alemanas están bajo la sanción
del rescate y no subsisten sino a condición de hacer- un empleo mo·
derado de la garantía de interés y de adoptar a las tarifas las me
didas tomadas para los ferrocarriles del Estado. El Oonsejo federal
tiene el derecho !lO sólo de reglamentar las condiciones de los trans-
portes, sino también de intervenir en la clasificación de las mer-
cancías .y de los precios normales.
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Parece 1111 contrasentido que los nourbramientos de directores
y admillistrador('s sean aprobados por el Gobierno en el régimen de
hUI compaflía", 1)('1'0 lo mismo sucede en los Establecimientos ban-
carios, correos, telégrafos &0. &c.

Prefiriéndll":u la concesión directa a la subasta, la experiencia
respecto a lo", riesgos de oonstrucción por parte de las compañías,
eaige para t'1 R~tado que se provea de garautías positivas.para evi-
tar qniebras; y Ri se adopta el remate, debe estar prevenido contra
los sindica tus que se forman y evitar los peligros de remates exa-
gerados que obligan a las compañías a no poder cumplir.

Las grandes y pequeñas cornpañ ías que por el concurso o ayu-
da que les preat a el Estado construyen y explotan bienes públicos
por tiempo limitado, deben ofrecer garantías particulares, y se dis-
cute por los economtstas si conviene que la explotación deba con,
servar la unidad por medio de grandes compañías o es más conve-
niente la división o sea por pequeñas. Los partidarios de lo prime-
ro sostienen que !a cuestión se reduce a una simple división del tra-
bajo, que, hien organizado, quita las dificultades de administración.
Los que optan por lo segundo, alegan que con grandes compañías'
se corre el riesgo de crear un Estado en otro Estado, lo cual daría
motivo a colisiones. Ambos extremos son peligrosos, pues si se apli-
can las subvencioues a muchas (uiás de 900 en Francia), la deuda
fiel 'I'esoro es enorme y prod uce trastornos en las finanzas, y si
a compañías precarias, como las amerieauas, consiente el Estado
sacrificios iudvbidos. De 1873 a 18-16, lDG compañías amerioa.naa
quebraron o vendieron sus empresas por no haber cumplido. El sis-
tema francés favorece la concentración.

Las subveucioues en tierras, en suscripción de títulos o en di-
nero, difieren de los préstamos, en que aquéllas son sacrificios he-
Ch08 por elEstado sin condición de reembolso Las en terrenos se
emplean en países nuevos como América, Africa,Oceauía &c. En
Francia 110 SQ acostumbran las suscripciones de acciones y sí en los
'BE. UD, Alemuuia y Suecia, con el fin de halagar los capitales y
(le inspirar conüauza al público, pero tiene esto el inconveniente de
interesar al Gobierno en la especulación de los valores comerciales
y de que él ejerz a presión sobre las compañías. I

J...os préstn 111os en dinero se vuelven d( uda pesada para el Te-
Hora, como ha sucedido en Francia. Ha habido, pues, necesidad
allá, de que pOI' ley especial se convierta la deuda en anualidades
cubiertas por obligaciones emitidas por el Tesoro, o pagar, valién-
dose de préstamos hechos por las compañías a interés más alto
que aquel que podría conseguir el Estado con su crédito, recargáu .•
dole a la larg'a; la deuda contraída con intereses que con el capital
sobrepasan su crédito.

~Podrá el Estarlo eu las subvenciones, por ser difícil fijar el
avance, eatipularse que se reembolsará parte de los gastos o un va-
)01' igual al del material de establecimiento (ínfraeetructufej'i. _

El sistema de los préstamos parece racional, pero se practica
poco, por razé u de que si la compañía hace buenas operaciones, el
Estado puede fácilmente entrar en nuevos anticipos, pero si las ha-
ce malas, el mismo tiene que hacer sacrificios. Se prefiere el siste-
ma de la garalttía de interés.

'"
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Consiste la garantía de interé« en que el Estado se compromete

a completar la rl iferencia si el prod ncro neto, es decir, las entradas,
deducción .hecha de la totalidad de los gastos, se sostiene por de-
bajo del número fijado para la renta de los portadores de obliga-
ciones. Su objeto es auirnar en las compañías a encargarse de la
construcción de líneas cuyo producto es dudoso, asegnrando a los
capitales un ·mÍnimo de renta. A diferencia de las subvenciones en
terrenos o en dinero, qne imponen al Estado deserubolsos iumedia-
tos muy cousiderables, las garantias de interés (lo mismo que las
snbvenciones por anualidades), reparten el gasto en UII número de
años para que no\sea oneroso. l~Jsun medio de dar vuelo al esta-
bleeimiento de las vías y se favorece 110 sólo a las gl'llt'raciones pre-
sentes sino también a las futuras. El reern bo lso se OJH't'a antes del
término ñjado para lli garantía, rles.Ie que el m iuimo fijado sobre-
pase, y los dividendos se reparten cuando existen benetici(}s eleva-
dos. (1) ,

POI' lo suemli<1o en Austria eu 18.'5-1 .Y (\11 Francia después de
1859, se ha criticado este sistem«: La ,qwranlía de i"terés no se limi-
taba a los sacriücios realmente necesunos; la" cotnpa.ñíus, sin tener
obligación de subveuir a los gastos .v rle realizar un producto, careo
cían del agu ijó n ¡] 1'1 in terés personal, pri nci pa Imen te ~i las líneas
eran ímproduct ivas indeñuid ameute, y la tutela del Estado~oIlía,-a
las compañías bajo su dependencia, si ejercía el tu telaje y si no lo
ejercía, por los fraudes que podían hacérsele.

Como el Estado, en los casos dichos, asume los riesgos de una
explotación que no dirige y la de cnal no reporta utilidad sino en
condicioneseventuales,lascompañíasjuegan contra él al juego: "ca-
ra, yo gano; sello, Ud. pierde", según c!icho de Had ley . No se trata,
pues, sólo de la garantía del interés, sino también de los dividen-
dos.

A propósito de especulación, las compaüías conoe-iouarias, oo-
1110 en los EE. UU., no son exponentes muchas veces de riqueza,
pues se forman con débiles capitales en acciones, con 1:'1 fin de etni-
tir"" jOIlOS y repartir dividendos engañosos. Las quiebras han sido
considerables, y varios Estados han puesto cortapisas al derecho de
emitír obligaciones. En Inglaterra ha sucerlido lo propio y el Parla-
mento ha exigido garaut.ías para la formación de capitales. "La de-
bilidad. de capitales-acciones ha favorecido la fusión de líneas en
poderosos capitalistas, sobre todo en América. En 189t los Ferro-
carriles pertenecientes a Van del' Bilt comprendinn 3U,750 millas.
En Francia, la constitución de las compafiías ha _"ido anómala, y
por la extensión de los compromisos son objeto de de;,:collfianza. 1'01'
esta. razón se tiene como salvaguardia el controi dt'l Estado, para
evitar que el capital-acciones sea dirigido por la parte más débil"

(1; "En las.conl'cnr'¡Iloes con el Estado. la pnhlbl'll beneficios tiene un sentido
diferente de la palabt a dividendos y es sinónima de producto neto. Pero en el pun-
to de vista del funcionamiento ioterior de las compañías, producto neto y benefiaos
no significan la misma cosa. El producto neto 00 se distribuye íntegramente eutro
108 acclonistas en forma de di videndos. En efecto, es necesario dejar un f •.n.Io de
reserva para el servicio de los préstamos, los portadores de obligaciones de ben ser
pagados primero que los acoionistns. Los benefietos o dividendos, con relación a és.
tos, consisten, pues, en el producto neto, deduccióu hecha del interés de los capí-
tales r'ados en préstamo". Notfl-~1. eA UWKS
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III
CUli;STióN DEL MONOPOLIO

Las compañías ooncesiouarias tratan de obtener beneficios cou-
siderablee, y, teniendo el lncro por fin, no encuentran otro freno
que el de la acción administrativa. Ejercen, puede decirse, 1111 mo-
nopolio con una industria reglamentada que 110 está sometida, eo-
mo las industrias particulares. a la ley económica de la competen-
cia. No es propiamente un privilegio de derecho sino de hecho.

En pri ncipio, la competencia no tiene lugar porque perjudica-
ría al interés general en lugar de favorecerlo y porque no podría
ser efectiva. No pueden emplearse para los ferrocarrtles las mis-
mas reglas que para los caminos ordinarios ni quitarles a las como
pañías el derecho (le peaje .. Varios sistemas se han propuesto para
demostrar que es conveniente la competencia, pero tropiezan con
los inconvenientes de que para formar varias líneas concurrentes
se necesitan grandes capitales, las empresas subirían las tarifas, y

'Ios altos precios de los transportes los pagaría el público. La expe-
riencia ha demostrado que es mejor terminar una línea que hacer
varias entre los mismos puntos extremos y que la competencia no
es tfeQ.tiva por mucho tiempo, de donde el aforismo aquel de que
~'la competencia no existe entre aquellos que fácilmente pueden
entenderse" (Stephenson), ni ella "se mantiene entre aquellos que
necesariamente deben permanecer rivales." Las compañías en como
petencia, en Inglaterra, se hacen guerra de tarifas, gravando a bao
jo precio los pnntos paralelos de las líneas, ordinariamente los ex-
tremos, y a alto precio los puntos Intertnedtos. En los EE. UU. la
concurrencia trajo la fusión de muchas líneas: de aquí la fortuna
de Van der Bilt, los Scott y Fuck, Jay Gould y de los sindicatos
(troust.) _

El origen de los trousts viene de la asaciacióu de los competí-
410res. ComlJinación ingeniosaesta que se aplica cuando la produc-
ción <le un artículo traspasa los límites de lo que Sll consume y em-
piezan a rebajar los precios de los productos para poner ~stos en
poder de un vendedor que sostenga los precios a un nivel remune-
rador-(como sucede actualmente en esta capital para restringir el
exceso de producción del azúcar y la panela, por medio de una aso-
ciación amistosa que busca el bien común según entendemos para
librar con ello a los más débiles de la ruina), combinación, decimos,
que ha degenerado en un poder formidable de los capitales con el ob-
jeto de dominar los precios en el merc-ado no sólo de las Naciones
poderosas sino del mundo entero. Su procedimiento consiste en com-
prar cuando hay abundancia, vender caro cuando no hay oferta,
vender a menos precio cuando otros quieren aprovecharse del alza
.¡ envilecer los valores cuando pretenden volver a comprar. Su re·
sultado es extorsionar a un tiempo al productor y al consumidor,
.sacando al primero parte de su remuneración y aumentando al se-
gundo el precio del consumo, de suerte que los agentes intermedia.
ríos se quedan con gran parte del valor de los productos. Fortunas
colosales, en combinaciones de esta especie, respecto a productos
agrícolas y principalmente en el servicio de ferrocarriles y valor de
sus acci~:mes, ~e han formado en los EE. UU., ya en lo que se reñe-
l1'ea tarIfas difereucíales en favor de una región con perjuicio de
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otra, ya respecto a demoras en el transporte de productos para
aprovechar el alto precio, ora diferencias en el peaje o flete, con da-
ño a industrias rivales, &c. &c.

La reunión, pues, de compañías privilegiadas, llega a conver-
tirse en una amenaza, porque "el capital se dirige al monopolio, y
por el monopolio a la explotación del trabajo individual." Las ola-
ses proletarias ven en los trousts una superioridad y una opresión
semejante al feudalismo de la Edad media, y esto ha originado la
asociación de las clases obreras en los países civilizados para lu-
char en organizaciones secretas primero y públicas después [huelo
gas 1, contra las tendencias opresoras y absorbentes de los grandes
empresarios y de los capitalistas.

Pero es inevitable el monopolio de las vías férreas, y aguardar
-Ia reforma. de la competencia, es una quimera. De la libertad de la
industria de los ferrocarriles en Inglaterra, se ha ido más lejos de
lo previsto. Cuando falta a la libertad de la inrlustria la concurren-
-cia, es necesaria al monopolio el contrapeso de la reglamentación
por el Estado, ejerciéndose ésta sobre la explotación teórica e in-
.dnstrial y sobre las tarifas. .

IV

1'.A.RIFAS

En Inglaterra las compañías las modifican a su voluntad, La
instabilidad de las tarifas es el inconveniente más visible del régi-
men de explotación por parte de las compañías concesionarias. Es-
to unido a la falta de poder para obligarlas a rebajar el precio, les
da campo para sacar del capital el mayor producto posible aun en
contra de los intereses de la sociedad. En algunas Naciones la ley
regula el máximo para que dentro de ese límite puedan las compa-
ñías fijar precios a su voluntad, pues no se puede 'convenir en que
el Gobierno, que 110 administra, fije los precios. Las compañías al
empeñar sus capitales se someten a riesgos y no es eq uitativo que
se impongan sacrificios sin compensación. El peaje, flete o derecho
de tránsito,-se sostiene-forma-poco más o menos,-la mitad del
precio total del transporte. Para las eompañías.Ta explotación es
por su misma naturaleza productiva, directamente; para el Estado
el producto es directo e indirecto y al rebajar el peaje obtiene como
pensación COII el aumento de los impuestos, por la actividad econó-
mica en los mercados interiores y exteriores.

La oferta y la demanda en los transportes debe nivelar la des-
igualdad de las tarifas, como en toda mercancía, sostiene M. de la
Gournérie, es decir, se debe pagar no lo que cuesta sino lo que Va-
le el transporte. La teoría americana se condensa en la fórmula de
hacer pagar a la mercancía todo lo que puede pagar. Algunos opio
nan que deben determinarse los precios de las tarifas según el va-
lor de las cosas transportadas.

Existen tarifas diferenciales de grandes compañías contra com-
pañías secundarias principalmente, y tarifas depcnetraci6n referen-
tes a la importación. Según estas últimas las mercancías extranje-

~ ras pagan un precio kilométrico menos que el precio interior, Sil
efecto es disminuir y aun suprimir la protección dada a la índua-
tria. nacional por las leyes referentes a las rentas de aduana.
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aban sino 1,700 que fueron rescatados posteriormente. En Alerna-

nía, en una extensión de 43,630 kil6metros, en 1892,38,700, pertene-
cían a los diferentes Estados. En Anstria-Hungría, en 1891, de
:16,700kilómetros, 11,780 eran del Estado y administraba f),460 que
aún no había rescatado.

Oierto es que al rescatar el Estado los ferrocarriles se impone
cargas onerosas, pero debe tenerse presente que el precio debido no
es exigible en capital, sino pagadero por anualidades fijas según el
producto neto anterior. Tales anualidades pueden ser reembolsadas
sin ocurrir al empréstito, pues, dicen 16s economistas, que se ha de-
mostrado que Europa aumenta el producto neto después de rescatar
las líneas férreas el Estado, y sin que aumenten las cargas, y que
ha podido pagar con el producto neto las anualidades. Además, en
previsión del aumento en la explotación, se ha logrado reducir des-
de un principio el precio de lus tarifas sobre los transportes y debí-
do a esto el tráfico ha aumentado.

El rescate siempre promete para el porvenir ventajas ciertas,
afirman los tratadistas de Economía Política. Según las condicío-
nes estipuladas con las compañías, el Gobierno, fuéra de las anua-
lidades que reserva del producto neto, tiene que pagar el valor del
material de ez plotación, los gastos del primer establecimiento, el
precio de trabajos complementarios, salvo las deducciones que se
indiquen, A las anualidades se agregan las cantidudes que son neo
cesarias para el servicio de la garantía del interés en favor de ac-
cionistas y portadores de obligaciones.

El pago del valor del material se fija, como se ha dicho, por
peritos. El reembolso de los gastos del primer establecimiento de
líneas recientes y valor de trabajos complementarios, se hace tam=
bién por anualidades. Este modo de reembolso ha sido criticado
cuando las subvenciones se han hecho bajo garantía de interés.

M. Picard sostiene que el rescate es una operación conveniente
para el Estado y perfectamente realizable, si se admite que no que-
da deudor sino de anualidades, pues que el Tesoro encontrará en el
porvenir compensación a sus sacrificios.

Se sostiene en favor del derecho de rescatar por parte del Es-
tado, que el porvenir de las compañías ofrece más riesgos que el
crédito. público; que los accionistas y los portadores de obligacio-
nes nada pierden con esta medida, puesto que se toma por base el
producto del año anterior y en ningún caso menor que la renta re-
servada o garantizada, y que se paga el valor del material o se
compensa con la deuda de la garantía de interés, el cual valor será
superior al del material al final de las concesiones, no debiendo te-
merse sino a que este valor baya sido afectado por nuevos antioi-
pos hechos por el Gobierno.

Los medios de que se vale el Estado p&fa explotar las líneas
después de haberlas rescatado, se reducen a dos principales, a sa-
ber: explotación directa por el Gobierno o por medio de compañías
arrendatarias. En Bélgica, algunas líneas las ha construido el Go-
bierno y él mismo las explota directamente, y otras las construye
el Estado y las cede a compañías arrendatarias. En Italia y Aus-
tria el Gobierno explota algunas líneas concedidas y no rescata-
das.

RESCATE (RACHAT)

El Estado, para adquirir la libertad de fijar las tarifas y ejer-
cer los derechos de dominio y soberanía sobre las vías férreas, po-
ne fin a las concesiones por medio del rescate. El precio del resca-
te se paga por anualidades que se cuentan desde que se verifica
hasta el término del tiempo fijado a la concesión. El precio de la
anualidad se determina en Francia según el producto neto medio.
del período de los últimos 7 años de la explotación. (Se rebajan los
dos años do menos producto y se toma en cuenta el producto neto
medio sobre los 5 restantes a condición que no sea inferior a la mi-
tad de los últimos 7 años). Fuera de esta anualidad, el Estado de-
be reembolsar, según avalúo de peritos, los objetos muebles (ma-
terial rodante, máquinas &c.) que pertenecen a las compañías. Los
pliegos de condiciones contienen el derecho por parte del Estado
(en Francia) para rescatar las vías después de los 15 años de la
concesión, y puede éste entrar en posesión de ellas antes, por me-
dio de expropiación por causa de utilidad pública. Este derecho ha
sido sometido (en Francia) a condiciones, y se ha llegado a tener
como base "que el precio total del rescate no debe en ningún caso
consistir en una suma correspondiente a una anualidad inferior al
monto de la renta reservada a los accionistas, aumentada dicha
anualidad con los gastos del interés y de la amortización de los em-
préstitos, lo cual vuelve inofensiva en manos del Estado el arma
de que rehusaba desprenderse."

Las causas por las cuales se ha reaccionado en las naciones cí-
vilizadas contra el régimen de las concesiones, consiste principal-
mente en los grandes desembolsos que la ayuda del Tesoro a las
Oompañías hace pesar en los presupuestos, eu el interés económico
espeeto a la reducción de las tasas de los transportes, y, en algu-

nOs países, el interés de la defensa nacional.
Las naciones se convencen de que sólo ellas deben ser las due-

ñas de las vías de comunicación y de los ferrocarriles, por ser és
tos uno de los primeros elementos de progreso y una de las fuerzas
más poderosas de la autoridad política. AlIain Targé dice que "el
Estado falta a su deber si abandona las tarifas a cuestiones de di-
vídendos."

De 1873 a 1i579 principalmente, la Bélgica aumentó considera-
blemente sus vías férreas por medio del rescate a las compañías y
ya en 1S!)1 de 4,670 kilómetros, 3,209 pertenecían al Estado. En
Italia han sido rescatadas más de la mitad de las vías férreas, yen
menor escala se ha ido siguiendo el ejemplo por Dinamarca, Ruma-
nia, Suecia, Holanda, Rusia y Portugal. Inglaterra ha realizado el
rescate en el Imperio de las Indias, y donde ha alcanzado mayor
preponderancia ha sido en Alemania y Austria-Hungría, a cansa
del caos en que se encontraban las líneas de 36 Estados que tenían
tarifas distintas. El impulso decisivo fue dado en el Imperio Ale.
mán por M. de Bísmark. Prusia emprendió en 1873 la compra de
todas las líneas férreas de su territorio, y en 1876 autorizó al Go-
bierno para ceder sus ferrocarriles al Imperio Alemán. De'25,10()
kilómetros existentes en Prusia en 1890, las compañías no conser-

•
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En las naciones civilizadas la explotación directa es preferí
"Ella favorece la libertad para 'fijar el precio de las tarifas; pel'nli
reemplazar cálculos estrechos, o sea, la ambición de dividend
por la tutela de los intereses generales del país, pues la explotaci
de los ferrocarriles es obra de interés público, por no existir en
Nación nada tau estrechamente ligado como I:\II0sa la fortuna de
misma y a la vida social de los individuos." Es jncompatible con
régimen de las concesiones la libertad para fijar el precio de las t,
rifas y la abdicación por parte del Estado de sus derechos natur:
les sobre los medios para al aumento de las comunicaciones y pa
impulsar las fuerzas productoras del país: es verdaderamente fi
nesta. El crédito del Estado, el control de los poderes públicos,
confianza que tal crédito trae para el porvenir en la obra de 1
vías férreas, favorecen el anhelo de la disminución y simplificaci
del precio de las tarifas de transporte, y como consecuencia, ve
drá para beneficio de los habitantes y del Fisco el aumento en
producción y el consumo.

El rescate conviene no solamente en lo que hace relación al
finanzas del Estado. Favorece también la unidad nacional, las r
laciones con el Exterior y el interés supremo de la defensa del terr
torio nacional. La unidad de la Nación exige que en la organiz
ción y funcionamiento de las vías férreas se trate de mantener un
dos los vínculos de las diferentes partes del territorio; la salida
dad nacional requiere que la justicia distributiva presida al est
blecimiento y explotación de los ferrocarriles. La dirección por
Estado tiene grandes ventajas desde muchos puntos de vista pa
la reglamentación de las relaciones comerciales con otros país
No solamente no tratará de sacrificarse la producción nacional p
tarifas de penctraoién, sino que, cuando los países vecinos busqué
el modo de restringir las salidas del territorio con medidas prohi
tivas,...el Gobierno tendrá el medio de corregir los efectos de es
medidas, concediendo a las industrias y al comercio tarifas que f
vorezcan la exportación, Esto en 10'referente al comercio intern
cional. En lo que mira al establecimiento de un régimen internaci
nal para los transportes por los ferrocarriles, las relaciones íutern
cionales se facilitan estando éstos en poder del Estado. "En estri
to derecho, las compañías no tienen ninguna obligación para co
los transportes internacionales."

Los ferrocarriles en las guerras modernas son los principal
agentes para la movilización de ejércitos y de materiales yequipoi
de guerra, como para la concentración de fuerzas militares cuand
se trata de la defensa nacional, y en este sentido el rescate de ell
es importante para el Estado. .

Es dudoso el patriotismo de las compañías conceeionariasja
personal es heterogéneo y muchas veces no es de la Nación sJO
extranjero. Y como elementos extraños pueden íntroducirse hast
en los Oonsejos de administración, se cita el ejemplo de un e~
pleado de nacionalidad alemana en Francia, en 1810, quien sumt
nistró al ejército invasor sus conocimientos adquiridos al servlOtél
de una de. las compañías. La dirección de los transportes es~r~ .
gicos en tiempo de guerra, debe encargarse a una comisión mlh~a,
superior que obre de acuerdo con el elemento civil, y se practlo
que entre los miembros de la comisión superior militar figure u
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de las grandes compañías. El Mariscal prusiano Moltke,
1879: "es evidente que la posesión de. las líneas férreas

lOrtantes para el Estado es un hecho deseable para el inte-
tar. Los· ferrocarriles son en nuestro tiempo los ínstrumeu-
uerra más importantes Y un transporte rápido es uno de los
más serios. ]!;s de sentido común que se simplificarán gran-

e las cosas cuando en el porvenir tengamos una admínletru-
.nica." .ha comprouado con datos auténticos que en Europa las com-
se bacen pagar caros los servicios prestados con las vías fé-
u tiempo de guerra, mediante distaucias y tarifas falsas, da-
óueos oto. etc., y si el Estado toma por su cuenta los ferroca-
regularmente se le obliga a pagar el máximo de la tarifa de

mpañias.
s adversarios de la administración directa de las vías férreas
rte del Estado, sostienen que su establecimiento Y explota.a una industria COlDOotra cualquiera; que el Estado es impro-
a dirigir y administrar tales obras, pues los ferrocarriles en
anos (\('generan en asuntos de administración pública, bao
prevalecer en la explotación costumbres de centralización Y
acia incompatibles con las exigencias de la circulación y el
io; y que la explotación seria a la vez indiferente y costosa.
tas objeciones-se sostiene por los partidarios del rescate y

istración directa-como todas las que' se hacen a la interven-
ilel Estado en las auras púulicas-se presentan en formas teó-
., poco precisas. Los hechos en Prusia, Alemania, Bélgica y
¡a. demuestran lo contrario, habiéndose dado en estas nacio-
la organización de los ferrocarriles un régimen análogo al

do por las compañías.
e critica, además, el monopolio por parte del. Estado a este

0, pero se contesta, como M. AlIain-Targé·que "los monopo-
1 Estado no son menos bien administrados que los otros, co-

cede con los de tabaco, telégrafos, correos etc. eto," El públi-
orta con menos impaciencia el monopolio que ejerce el Go-
que aquél que se hace en interés particular, por tener el
o el aguijón del Parlamento, del Congreso Y de la Prensa.

Francia se condena el monopolio del Gobíerno con dogmatis-
sin examen. En Alemania, el culto que se rinde al Estado fa-

su desarrollo; en Bélgica hace progresos." La Cámara fran-
aecía en 1879 que "los ferrocarriles en manos del Estado for-
Ia unidad de acción, la esperanza de todas las mejoras Y de

las economías." Desconcierta, por otra parte, a los contrarios
mento que se les presenta de la buena administración por el

o en la mayor parte de las nacíoees de los correos y ferroca-
, y M. Fourcelle-Seneiul, contra la opinión de M. Leroy-Beu-
U~ga a sostener que los abusos imputados a las administra-
S Industriales dirigidas por el Gobierno, se encuentran natu-
nte también en las administraciones de grandes compañías y
s problemas prácticos son los mismos en ambos casos.
o es de recibo tampoco la objeción de que la explotación por

ltado es más costosa que la verificada por las compañías, pues
emplean los mismos medios. Partiendo del principio de que
esea saber qué rentas producen las vías férreas, sino qué
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servicios prestan, el Estado, tratando de dar satisfacción a los in.
tereses generales del país, persigue un ideal muy distinto al que se
proponen las compañías, las cuales ambicionan repartir dividendos.
al mayor nivel posible; aquél no vaoila en hacer los gastos necesa-
rios para realizar los perfeccionamientos nuevos que lleva cousige-
la explotación, y el personal de las compañías y del Estado para
las obras, es el mismo o semejante.

Se alega, como tesis general, para sostener lo más cara que re.
sulta la explotación directa, que la proporción entre los gastos de-
explotación y las entradas en bruto S011 más elevados en las líneas
férreas del Estado que en las de las compañías, y se citan
el ejemplo de Bélgica, Dinamarca y Noruega, donde el coeficiente
de explotación es superior eu las líneas del Estado, y las estadlst.i.
cas de 10 que sucede en Alemania y Austl'ia·Hung'ría (qntl dan el
mismo resultado); pero contra estas aseveraciones se contesta que
lo contrario acontece eu Italia, y que no es regla segura el coefi.
ciento de explotación, pues la diferencia se nota cuando las cornpa.
ñías explotan las líneas más productivas y el Estado las que dan
menos rendimiento. Fuera de esto, hay en apoyo del Estado, el he.
cho de que él tiene en mira favorecer el bien gener(tl, y las cornpa.
ñías tratan de mauteusr los dividendos al más elevado nivel que-
les sea posible.

Entre las objeciones no económínas sino políticas, se cuenta
aquella de que la explotación por el Gobierno es una doctrina so.
cialista, manifestación del socialismo de Estado. A esto se opone
que debe considerarse como manifestación socialista también, la.
administración de los Correos y Telégrafos por parte del Gobierno.
Los socialistas pretenden suprimir la concurrencia, la cual conaide.
ran como un desorden económico, y en el caso presente existe el
monopolio, y querer que éste exista para el Estado o para las com-
pañías, es hacer causa común con los socialistas. Voila tal/t.

Otra objeción política consiste en sostener que los partidos po-
líticos se valen de los empleos para formar núcleos poderosos a Sil
favor. AlIain.Ta.rgé pregunta a este respecto: IoNo es la misma co-
sa ser agente del Gobierno o de un Sr. feudal (grandes compañías)t'
Ciertamente, es deplorable la intervención de la polítloa en el pero
soual-de los ferrocarriles, pero los empleados no son funcionarios-
políticos en realidad, y la-ley debe protegerlos contra revocaciones.
arbitrarias de sus facultades.

El Estado, al regular los puestos, al poner garantías análogas,
a las adoptadas para el ejército o para otros servicios generales; al,
fortificar la organización respetando las tradiciones y los aervicíos.
técnicos, evita huelgas como en Francia en 1891, y los conflictos,.
colísiones sangrientas y actos de salvajismo, Ocasionados pOI' la po-
Iít.ica entre los agentes del Gobierno y las compañías, (lomo ha su.
cedido en los Estados Unidos (18n¡, y eu Iuglaterra (t91::» en los.
últimos tiempos.

Las compañías pesan sobre las opiniones políticas en tiempos.
anormales, como en elecciones, y a falta de garantías contra este
mal, debe tenerse en cuenta las costumbres técnicas, pues la opi-
nión pública no consiente que un partido político, investido de au-
toridad, trate de ejercer presión arbitraria o despótica sobre agen •.
tes de servicios extraños a la política. Cuando esto último sucede,.
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la conciencia pública se subleva, y hace atestiguar su reprobación
con imponentes mauifestaciones populares.

La responsabilidad en caso de accidentes es la misma para las
compañías que para el Estado, según la ley.

El poder extensivo que da al Gobierno la dirección de los fe-
rrocarriles; la imposibilidad para los particulares de sustraerse a
su acción tiráuica y hacer valer sus derechos y quejas contra ese
poder, son visibles y ocurren también con respecto a las compañías.
El Gobierno, dice Picard.xíebe proteger la, imnnroialidad e inde-
pendencia de las compañías, sin olvidar que "no puede sospechar-
se de la mujer del César". [lechos como el negociado de Panamá,
revelan corrupción política. Debe, pues, en las leyes, como en Fran-
cia, protegerse a los agentes contra los abusos [art. 1,700 C. C.
francés. Ley de 27 de Diciembre de 1891], ad mitiendo una poaibi-
lidad de reclamación y de indemnización cuando no se cumple el
contrato por una de las partes [C. C. nacional].

VI

COMPAÑÍAS ARRENDA'l'ARIó.S; ,
Estas concilían el derecho del Estado sobre la dirección de las

tarifas con la explotación de las compañías privadas. Puestas en
práctica en los Países Bajos, Sicilia, Venecia, Italia, &e., tienen Sil
exponente de importancia en el Imperio de la India, en donde la
antigua compañía conceslonaria, East India, después del rescate,
tomó a' su cargo la explotación como arrendataria. El Gobierno
ejerce en ella un poder absoluto de control, hace respetar la vía, da
seguridades para el transporte y reserva un tanto por ciento de las
utilidades. No se encuentran en ninguna otra parte derechos tan
amplios para el Estado, ni ventajas tan considerables para el trá·
fico.

Se diferencian estas compañías de las eonoesionarlas en que no
cobra u peaje. El Estado puede cobrarlo por medio de Agentes o
valiéndose de las mismas compañías. No son empresas mixtas de
construcción y explotación, sino una simple industria de transpor-
tes que recibe una indemnización por la tracción propiamente di-
chao

VII
CLASIFICAClIÓN DR LAS VÍAS FÉRREAS

Según la distinción más simple, se comprenden en esta clasifl-
cación las líneas de interés general y líneas de interés local. Las
primerns, que correspoll<len a las vías nacionales y departamenta
les, podrían subdividirse en líneas nacionales y líneas regionales.
Las vías de interés local forman la vecindad de las vías férreas y
pueden ser incorporadas en la red general, sea. porque el tráfico au-
mente o porque la unión de'retazos forme una gran línea. En este
caso las condiciones del rescate se arreglan por arbitramentos en
Francia.
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No se pueden definír con precisión las diferentes líneas. Como
regla or d inaria, son de interés general las internacionales, las üti-
les a la defensa.llacíonal del territorio, y aquellas que acercan al
sistema principal de las líneas, centros comerciales o arltuiuistrati.
vos de alguna importancia,

Las líneas de interés general ciertamente deberían ser cons-
truidas y explotadas por el Estado, o de la nH\nf'ra más con veníen.
te a satisfacer los intereses generales del país. Las grandes arte.
rías estratégicas y comerciales, las vías principales del comercio in.
ternacional, constituyen el prime¡' grupo,'y ellas deben estar en po-
sesión del Gobierno, porque el juego en el precio de las tarifas in.
teresa más directamente a. la industria nacional. Estas deben ser
ferrocarriles de d-oble vía para la seguridad, construídas sin miras.
de estricta economía, con rectificación de curvas, reducción de peno
dientes, trabajos de arte costosos, túneles, &c. Las vías secundarias
forman redes regionales de un interés político y comercial menor.
Basta en éstas una sola vía, proyectos simples, supresión en trazosy
perfiles y de combinaciones técnicas costosas. También es de interés
público que el Gobierno conservo la posesión de estas líneas. Y
como las regionales interesan a uno o más Departamentos más bien
que a--LaNación, es eqnitativo que ellos cou tri huyan a su conatruo-
ción.

Las vías locales comprenden las construídas expresamente pa-
ra ferrocarriles en los vecindarios de las líneas férreas principales,
y carriles sobre caminos públicos. Para establecer las primeras se
requiere expropiación, no así para las segundas.

En Naciones como Colombia, Francia, Bélgica, &c., las vías
férreas sou de interés público, y se requiere ñjar las diferencias
que hemos anotado. No sucede lo propio en InglaLcl'I'a, donde las
líneas son de propierlad particular de las compa'ílías.

Por la misma naturaleza de las vías se comprende que el Es-
tado debe prestar más atención a las generales, en i 11 torés econó-
ínico, político y comercial. .

En Francia, en donde el Gobierno se reserva el derecho de de.
clarar de utilidad y necesidad públicas las líneas férreas que se pro.
yectan, se hace la clasificación de éstas y las existentes, slguíeudo
la importancia política y comercial. En Oo lornhia, en donde suce-
de lo propio, debería hacerse la repartición de las líneas mediante-
una clasificación que no sea desigual y arbitrur¡a, estableciendo en
colla las diferencias del caso, y, en las nuevas vías, fijando en la ley
sobre declaración de u tilidad y necesidad públicas y couceaión oo-
rrespondiente, la clasificación que les cortesponda en. el cuadro o'
mapa que debe formarse o se forma en el Ministerio de Obras PÚ-
blicas [lJ.

La Ley 104 de 1892 [de 26 de Diciembre] y la Ley 01 de 1896
[de 3 de Noviembre], adicional de aquélla, autorizan al Gobierno
para' contratar la construcción de las vías férreas q ue esti me con-
veniente establecer, mediante las condiciones en ellas detalladas.

(1) Véause las Leyes 104 de 1892 y 61 de 189ft
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No siendo nuestro ánimo entrar en un estudio crítico de esas •
leyes a. la luz de los progresos modernos, como habíamos pensado
hacerlo, por parecernos sus disposícioues acomodadas a nuestro es-
tado incipiente de civilización, si creemos conveniente que plumas
autorizadas nos mostraran las causas de tántos contratos ruinosos
para el Tesoro de la República, celebrados con las compaüías con-
cesionarias, y de algunos de los cuales se han ocupado los últimos
Congresos. Como dato de información hemos consultado y estudia-
do algunos de ellos, pero nos reservamos opiniones que podrían ser
inútiles, innecesarias y de poco valor, por nuestra insuficiencia en
esos asuntos. Oitaremos estos: Contrato de 14 de Febrero de 1874,
firmado por los Sres. Becaredo de Villa, Abraham García, Secreta-
rio de Gobierno; Luis M. Mejía Alvarez, Secretario de Hacienda,
aprobatorio del contrato celebrado por el Sr. Marco Aurelio Aran-
go, Secretario en el Despacho de Fomento del Estado Soberano de
Antioquia, con el Sr, Francisco Javier Oisneros, ."sobre cOllstrnc·
ción y explotación de un camino de carriles, de hierro, &e. &c."
(Repertorio Oficial número 624). Oontrato número 2 de 18D3, cele.
brado por el Ministro de Fomento con el Sr. Wílliam, Redley, en
su carácter de apoderado de la Sociedad inglesa denominada "Pun·
chard, Mc Taggart, Lowther & Company", aprobatorio de otros
contratos [número 8 de 1893, de 24 de Septiembre de 18921, Reper-
torio O./icialnúmero 1,492 [10 de Marzo de 18D3]. Contrato número
6 de 1893 [9 de Enero J, sobre pago de in tereses, aclaratorio de los
contratos números SO, 81 y 8~ de 1892, firmados en Medellín, el 24
de Septiembre de 1892; en Bogotá, el 7 de Noviembre de 189J, y
todos aprobados ellO de Noviembre del mismo año. Repertorio Ofi-
cial número 1,492 [10 de Marzo de 18931,

Oontrato número 93 de 27 <le Julio de lSfH, sobre ferrocarril
de ,Medellín a Amagá, prorrogado el 1.3 de Julio de 1893, entre los
Sres. Ospina Hermanos y el Gobierno de Antioquia, Repertorio
Oficial números 1,619 y 1,620 ll~de Agosto de 18931.

- Ooütrato del Ferrocarril de Girardot a la Sabana. Ley 86 de-
1892 (13 de Diciembre 1. Repertorio Oficial número 1,497 [Marzo de
1893J. .

I

Leyes 36 y 41 de 1896, referentes a los Ferrocarriles de Ocaña
y Buenaventura a Manizales.

Leyes 104 de 1892 y 61 de 1896

Ley número 26 de ]907, sobre construcción del Ferrocarril de-
Amagá.

Anales d~ la AsambleaDepartamenial. Oaducidarl del contrato
del Ferrocarril de Antioquia con los Sres. Punchard, Me Taggart,
Lowther & Company-1t>94 ..

En la "Memoria sobre la construcción de un ferrocarril de
Pnertc-Berrío a Barbosa, por Francisco Javier Cisneros, I. O.:,
fl8801, se encuentran los estudios hechos por él y por otros, de las
líneas de' MedelIín a PuertoBerrío y de Medellín al Departamento
del Oauca, por los ríos San Juan y Risaralda y por el Valle del
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• Oauca, como también lo siguiente: Sus explicaciones sobre los con.
tratos-de 14 de Febrero de 1874, del 4 de Mayo del mismo año y
de 5 de Julio de 1876; Ley 18, de <1 de Mayo de 1874; 46, de 187,5;
287, <le 15 de Septiembre de 18'(5; Decreto número 875, de 28 de
Diciembre de 1875; contrato de 6 de Diciembre de 1877; Ley de 30
de Noviembre de 1878; contrato de 20 de Agosto de 1~79; dosma-
pas y un plano. Sobre sus estudios en aquella época, eu puntos re.
lativos a nuestras industrias y la situación actual financiera y eco-
nómica, nos prometemos hacer algunas reminiscencias y compara.
cienes, siquiera sea como apuutamientos.

En el folleto publicado en esta ciudad en 1893, titulado "De.
fensa de los contratos"-"Responsabilidades", hemos repasado los
documentos más interesantes sobre las discusiones entre el Depar-
tamento de Antioquia y la Sociedad Puuchard, Me Taggart; Low-
ther & O", y lo referente a la caducidad de los contratos, declara-
da por la Asamblea el 23 de Octubre de 18D3.

, .
En el periódico El Ferrocarril de Antioquia y en los Anales de

la Asamblea, el público ha visto y juzgado sobre la dirección y ex.
plotación del Ferrocarril.

ltéstauos, para terminar por hoy, ftg-regar que en el "Oenso
General de la República de Oolombía", levantado el 5 de Marzo de
1912, no encoutrámos sino estos datos sobre ferrocarriles:

En Antioquía, dos en construcción: el de Antioquia, con 137
kilómetros, y 'el de.Amagá con 24 kilómetros.

I!Jn el Atlántico, 17 millas de ferrocarril.

!;ln Bolívar, un ferrocarril de Oartagena a Calamar.

En el Oauca, Ferrocarril del Pacífico.

En Oundinamarea, el del Norte, 62 kilómetros; el de la Saba-
na, 40 kilómetrosj el del Sur, 30 kilómetros; el de Girardot, 132 ki-
lómetros. -

I
En el Norte de Santander, 54~ kilómetros, de Oúcuta a Puer-

to Villamizar, y l7 a San Antonio.

En el Tolima, 5 kllóuietroa,

~'OCSería de rlesearse que en el censo que haya de formarse, se pu-
siera una reseña, si no histórica, al menos estadíetica, sobre cada
una de las líneas y sus prolongaciones, con explicación de princi-
pales, secundarias, nacionales,. departamentales, locales, &c, tál
como liemos dicho se practica en Francia, Alemania, Bélgica, &;c.
&c. (1) _

Mellellín, 28 de Marzo de 1914.

LÁZARO LONDOÑO B.

(1) Véase números del periódico "La Montaña", 34, 35, 36 Y siguientes.

DE DERECHO 407
CODIGODE MINAS

TÉRMINO PARA PEDIR POSESIÓN

«Art. 56. Si en caso de no haber habido opo-
sición, el denunciante de una mina no ocurriere a
pedir posesión de ella, dentro de los sesenta días si-
guientes a aquel en que expira el término de la t1Ja-
ción del cartel, o a recibirls. el día señslsdo por el
funcionario para dsrls. sin justa causa legalmente
comprobada, perderá el derecho a que se le dé tal
posesión, y la mina quedará desierta para los efec-
tos de esta Ley.»

Esta disposición que se encuentra en el Capítulo 5~ del Código
del Ramo, que se refiere a las minas de nuevo descubrimiento, es
'aplicable a las de antiguo por ministerio del artículo 360 del mismo.

Cuando de minas de antiguo descubrimiento se trata, entre las
diligencias previas a la de posesión, se encuentra la de citar a los
últimos poseedores, ya en la forma indicada en el artículo 356, cuan-
do el nombre, vecindad y residencia de los que debau citarse fueren
conocidos, ya en la determinada por el artículo 31 de la Ley 292 de
1875, cuando todas o alguna de tales circunstancias se ignoraren.
En este último caso, se fija un edicto, S~ pregona pQr bando ~fl dos
-días de concurso, se desfija cuando se entienda hecha la notificación,
o lo que es lo mismo, una vez transcurridos treinta días contados a
partir del segundo pregón. Los citados pueden oponerse no sólo
-durante el término de la fijación sino también en los treinta días
posteriores a aquel en que el referido edicto se desfija. (Véase a
este respecto el artículo'359 del Código y la Resolución del Minis-
terio de Obras Públicas de 18 de Septiembre retropróximo).

De modo pues, que siendo esa citación previa a la diligencia de
posesión, ésta no debe llevarse a cabo mientras aq uélla no. se haya
hecho y mientras no hayan transcurrido todos los términos de que
gozan los citados para oponerse.

Generalmente el término de 60 días dentro del cual debe pedirse
la posesión, según el artículo 56 arriba transcrito, expira mucho ano
tes de-que venzan los plazos de que se ha hablado, relativos a la
citación de últimos poseedores.

Como para rehuir la sanción rlevengada por no haber solící-
tajo la posesión oportunamente o por no haber concurrido a recio
birla el día señalado para darla, es preciso comprobar una justa
-eausa que impidió al denunciante o interesado ejecutar tales actos,
se presenta la siguiente cuestión:

1. Será justa oausa el no haberse hecho la citación o haberse efec-
tuado imperfectamente 1 En otros términos: ¡, Podría argüir dicho
-interesado, que al tratarse de las minas de antiguo descubrimiento,
los sesenta días para pedir la posesión empiezan a correr desde
aquel en que concluyen todos los términcs de que gozan los citados
para oponerse? '

Bacen los que sostienen que la posesión ha de pedirse forzosa-
mente en el perentorio término fijado en el artículo 56, una distin-
-ción entre los dos casos que ese artículo contempla. Dicen así:
_ _ Si entre las diligencias previas a n« posesi6n de una mina de ano
i.iguo descubrimiento figura la de citar los últimos poseedores, es

6


